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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 

DECLARA: 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe declara su 

preocupación por la situación de los trabajadores del sector del Turismo 

Hotelero y Gastronómico de la Provincia de Santa Fe y exhorta a los 
distintos organismos del estado a realizar todas 

tendientes al mantenimiento de las fuentes de trabajo. 

FUNDAMENTOS 

Señor presidente: 

Al recorrer la provincia uno lamentablemente comienza 'l ver los graves 
efectos de la crisis general que atraviesa el país, y de la cual la Provincia no 
es la excepción. 

En conmemoración del día de los trabajadores del Turismo, 
Hoteleros y Gastronómicos a celebrase el 2 de Agosto, no podemos decir 
que el sector se encuentre con ánimos de celebración. A nivel nacional se 
han perdido más de 15.000 puestos de trabajo y la cifra lamentablemente 
se acrecienta día a día. 

Uno puede observar el cierre de industrias, comercios de 
ramos generales y por sobre todo el continuo y casi imparable cierre de 
establecimientos gastronómicos, rubro que representa quizás uno de los 

eslabones más débiles del comercio, siendo para muchas familias la última 
de sus prioridades, pero que silenciosamente emplea y da sustento a una 
gran cantidad de santafesinos. 

La situación se repite en todas las ciudades a lo largo y 
ancho de nuestro territorio, pero sin dudas se siente con mayor fuerza en 

las ciudades más grandes de la región como ser Rosario y Santa Fe, en 

donde día a día nos encontramos con los desafíos de luchar por mantener 
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las fuentes de trabajo debido a la quiebra de empresas, los procedimientos 
de crisis y los continuos cierres de establecimientos que lamentablemente 
son moneda corriente. 

En ambas ciudades han cerrado o se encuentran en 
procesos de profunda crisis un sin número de establecimientos 
gastronómicos, algunos tradicionales y con gran trayectoria, y comienza a 

verse, quizás uno de los elementos que mayor reflejan la profunda crisis del 

sector, el cual es el cierre definitivo o la gran inestabilidad económica de 
hoteles y posadas turísticas. 

En estos años y gracias a distintas políticas activas se ha 
logrado en varias regiones de nuestra Provincia una incipiente demanda 
gastronómica y de alojamiento, ya sea por una mayor actividad comercial, 
grandes eventos o el desarrollo de zonas turísticas como ser la costa y el 
turismo rural. 

Pese a ello en estos últimos meses se viene observando 
una merma importante y sostenida para el sector por muchos y diversos 

factores, que van desde la ya mencionada recesión económica, pasando por 

cuestiones climáticas o quizás a cuestiones más complejas y difíciles de 
combatir como es la informalidad - en todos sus puntos de vista - que trae 
aparejada la aparición de las nuevas tecnologías materializadas en 
aplicaciones como Booking o Airbnb por mencionar algunas. 

Todos estos factores no han hecho otra cosa que 
desequilibrar al sector Hotelero y Gastronómico de la Provincia, y 

lamentablemente el impacto comienza a sentirse de manera brutal, el cierre 
de establecimientos con el consecuente despido de trabajadores es moneda 

corriente y constituye un problema que merece ser visibilizado y atendido 
con suma urgencia. 

Creemos se deben realizar distintas políticas públicas 
tendientes a mitigar los problemas que día a día se vienen profundizando 

para el sector de servicios, sector postergado ante reclamos de otras ramas 
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o actividades que resultan quizás más notorias, pero no por ello más 
importantes. 

Por éstas razones, solicito a mis pares el acompañamiento 
con el presente proyecto de declaración. 
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